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CONSIDERANDO:

Que por Reso uclón de Sec.,etaría General  N'1198'2007 ED se aprobó el  l \ ¡anua de
Procedir¡ ientos Adr¡ in st fat ivos denor¡ inado Acceso a a lnfofmación qLre posean o produzcan
as deoende¡cas de a Sede Cent¡a dei l \4 lnlster¡o de Educacón en e clral  se cons dera a
Secretaro Genefal  del  lv l lnsterode Edlcación como la autoTdad cornpetente para resolver la
atenc ón del rne¡c onado procedimienio,

Que por Resoución N4inrstenal N'0438-2007 ED. se desgna al  Jefe de La Cf;cina de
P¡ensa y Comunlcacones de Minrsterro de Educació¡.  como fur lconario responsab e de
entregar La lnformación qLre demanden las personas en aplcacóf l  al  Prncipio de Pubicidéd,
segú¡ lo estab ecido en el  Terto Únco de Ordenado de la Ley N" 27806 - Ley de
Transpare¡ca v Acceso a la l ¡ formacón Públca,

Que. a Ofic ina de Apoyo a a Administracón de la Educación e. coord nac ón co¡ la
Olc na de Prensa y Comu¡icaclones. ha ¡eiormu ado y aclual izado el  l \ ¡anual de
Procedmentos Adr¡ inis lrat ivos denominado Acceso a la ¡nformación que posean o
pfoduzcan as dependenc as de la Sede Ce¡tralde l / lnstero de Educación" e mismoquees
necesar o aprobar,  con el  prcpósito de atender adecuada y oportunarnente a os usuarios, en el
acceso a a ¡nformación

Estando a o v¡sado poT é Oficna de Asesoría JurÍd ce de fuln ster¡o dé Edlcacón y;

N" 265'10, el
Mr¡ stero de

c ón y demás norrnas mod ficatorias

De conform dad con e Decreto Ley N'25762, r¡od f icado por la Ley
creto Suprer¡o No 006-2006-ED, Reg anrento de Organizaciór y Funciones dej

SE RESUELVE:

Artículo l ' .-  MODIFICAR e [,4anual del PTocedmento deñoTninado Acceso a la
nformacón que posean o produzca¡ las dependenc as de la Sede Central del [ ,4 nisteno de
Educación'. el mismo que forma parte ntegranie de la presente Resoluclón.

Artículo 2".- DISPONER su oub cacrón en e Portal del N4 n¡sterio de Educación

Registrese y com!nlq!ese

r- ¡,ri,r ilo t[r'x [\DiútA$Eiiliii
5 € .  r e ' é  r r o  G e  i e r ¿ i

Min s is¡ !Ó de Eóui"c lon
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PROCEDIMIENTO: ACCESO A LA INFORMACION QUE POSEAN O
PRODUZCAN LAS OEPENDENCIAS DE LA SEDE
CENTRAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION

OBJETIVO
Promover la kansparencra de los actos que se fealizan en la Sede Central del lvl inisterio
de EdLrcación, así como cumplir con lo dispuesto en a Constitución Polít ica del Perú y
disposiciones legales vigentes respecto al acceso a la infonnación por paile de La
ciudadania.

ALCANCE
EJ cumplir¡ iento del siguiente procedimiento es de responsabÍl idad de las siguieñtes
unidades orgánicas:

. Of¡cina de Tramite Documentafio

. Oficiña de Pfensa y Comunicaciones

. Diiecciones cenerales, Difecciones, Oflc¡nas y Unidades que expidan a
info'mac'on so.c'tada por los Lrsuaíos.

. O'c.n¿ Ge'le al de Adn]'nistracion - Área de Tesoreria

BASE LEGAL
. Ley N" 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública
. Ley N" 27927 - l \¡odlf lcación de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnforr¡ación Pública
. D.S. N0 018-2001-PCl\,1 - Díspone que las entidades de Sector Público

incorporen e¡ su TUPA, un procedln'riento para faciljtar a las peGonas el
acceso a la infofmación qLre poseañ o produzcan

. D.S. N' 043-2003-PCNI - TUO de la Ley de Transpareñcla y Acceso a la
nformación Pública

. Resolución l\¡ inisterial No A43A-2007-ED. Designa al Jefe de la Oflcina de
Prensa y Comunicaciones del l \¡¡nisteío de Educación, como funcionario
responsable de entregaa la información que demanden ias perconas

REQUISITOS
. Soiictud dkigida al Jefe de la Ofcina de Prensa y Cor¡unÍcaciones
. Boleta de Pago por repfoducc¡ón de la información

GENERALIDADES
. Toda solÍciiud referente aI acceso a Ia infon¡ación pafa su atención debe

contar con el Visto Bueno del Jefe de la Oficina de Prensa v
Comunicac¡ones dei lMin¡slerio de Educación

. La ate¡ción de la información solictada por los usuarios no debe ser mayor
de slete (7)días

> El costo del trárnlle es el que f¡gura en eL TUPA del IVIED

TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO
Pafa formallzar el trámite de acceso a la rnformación se debe seguif el siguiente
oaocedimie¡to:
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FA.S E 1 RECEPCION

0 1
. Recibe, revlsa registra y

so icitud a la Oficna de
Comunicaciones

Oficina de T¡ámite
Documenlar¡o

Mesa de Partes
Técnico Administrativo

. Rer¡ite
solicitud

deriva ia
Pfensa y

Envío la
organtca

t  hofa

2 horas

1 l10|a

t  hora

I hora

. Recibe, veriflca, registra y deriva la
solicitud al Jefe de Oficina.

. Recibe y revisa la solicitud

. Evalúa confonne a la normat¡vidad
ind¡cada-
Dispone de var la so icltud
unidad orgánica responsable
atención.

Of¡cina de Prensa y
Comunicaclones

Oflcinisia

Jefe de Oficina

Oflcinista

o e a

co
a la un dad

notenle

. Recibe y revisa lo so icitado
De no ser factible lo solícitado

. Prepara Oficio de devollrción de a
solicitud, dir lgido a la Oflcina de
Prensa Cor¡un¡caciones
indicándole al interesado el moUvo
po¡ el cual no se le puede entregal
lo sol ic¡tado.

De serfactible lo sol¡citado
. Adjunta a la sol icitud copia de los

documentos solicitados
. Prepara Oficio para frma del

Director/ Jefe. dirjgido a la Ofici¡a
de Prensa y Comunicac¡ones, para
entfeqa de lo sol icitado al intefesado

Revisa Jas copias de los
docun'rentos sollc¡tados

ole

.  Firr¡a e Oficio y dlspone se
lunto con la documentaclón

. Recibe y revisa
sollcitada

. Dispone que se
la sol icitud

la documentación

ai¡enda y entregue
. l  F<né^ i^ l i< t .

Director/ Jefe de la Unidad
Orgánica

Especialista
(fesponsable de atención)

Directo. /  Jefe de la Unidad
Orgá¡ica

rem ta t hora

Ofic na de
Cornunicac ones

RESPONSABLE

PROCESAMIENTO

Recibe fevisa y entrega la soljcitud
al D¡rector/Jefe de Ofcina

Unidad Orgánica
responsable de la atenc¡ón

de la solicitud
Secretaría

Prensa

_ l



.  Recibe la docume¡tación con as
¡¡dicaclones del Diaectoa/ Jefe de la
unidad oagánica y entrega con cargo
a ia Ofcina de Pfensa y
Comunicacioñes

. Recepciona la documentación

. Registra en la base de datos:
nornbfe del sol icitante, fecha de la

Of¡cina de Prensa y
Comunícac¡ones

Oflcinista

soiicitud, información soltcitada
(sumil la) y fecha de devojución; para
envio a la Presidencia del Consejo
de l\4inistros - PCM

. Elabora !n Ofcio de remisión a la
Oficina de Tramite Documentado

. Finna el Oflcio pafa la Oficina de
TfaÍlite Docur¡entafio, sobre la
devolución del expediente del
lnteresado

. Ren]¡te el Oflcio con el expedÍente, a
la Oficina de Tfamite Documentario

DEVOLUCIÓN

Recepciona el documento enviado
de la Oflcina de Pre¡sa y
Comunicaciones
Hace entrega de la docur¡entación al
usuario previa flrma de cargo y
fecepción del recibo de pago de
tesorefía del Ministerio de Educación

> COSTO DEL TRAMITE:

1. Fotocop a tamaño A-4 (po Jn,oadl
2 Forocopra tanaño A-3 {po. ulioad)
3 DVD o CD ( por unjdad)

T¡EMPO DE DURACION DEL TRÁMITE

TRES (3) días y catorce (14) horas

FLUJOGRAMA DEL TRÁMtTE

El flujograma cont ene de r¡anera detallada: los pasos,
en el procedimlento.

07S1"?011 -EB

Secretaria

Jefe de Oficina

Oflcinista

Of¡cina de Trámite
Documentario

Mesa de Partes
Técnico Adminlstrativo

Y, hata

t  ho¡a

Y2 ho(a

responsables y t iempo est mados
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